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El Tribunal Supremo ha condenadoa’

.una-clinica sevillana a indemnizar

| - con12.000 euros a unacirujana pldsti- -
" ca que prestaba en ella sus servicios

bajo un contrato de arrendamiento,
por entender gue hubo discrimina-
~ cién por razoén de sexo cuando fue

desplazada de su puesto al quedarse’

embarazacla._ La Sala Social establece
- en su sentencia, de la que ha sido po-

nente el presidenté' Xiol"Rios'.‘que'.

cualquier perjuicio.laboral causado

porelembarazoy labaja por materni-
12,000 euros. La decision fue recurri-
. da por el demandado ante 1a Audien-

dad constituye discriminacion direc-
ta por razon de sexo, informa Efe. . -

Cuando Ia doctora agoto su baja -
.por maternidad v quiso incorporarse
- a su trabajo, que dejo al quedarse en-

cinta por ser suembarazodealtories-
go —momento en el que fue sustitui-
da por otro profesional—, el duefio de
la clinica traté de imponerle unas

nuevas ‘ condiciones contractuales.
Ella se opuso y finalmente le fue res-
cindido €l contrato, aunque durante

un tiempo permanecic en la entrada
laplacade bronce con su-nombre.

La mujer demandé al duéfio por
discriminacién por razén de Sex0 y
uso ilegitimo de su nombre. Después,
un juzgado de primera instancia le

" diolarazén por el primer motivoyes-

tablecié que fuera indemnizada con

ciadeSevilla; que, por contra; conside-
ré que la discriminacion por razém de

" sexo requiere que guien realiza ladis-

criminacién tenga potestades ‘organi-
zativas y d13c1phnar1as «de: forma
que se dé una situacién de subordina-
cién» por parte del discriminado.





